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     AYUNTAMIENTO DE PUENTE VIESGO

   CVE-2017-7291   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudica-
ción, para el suministro de un vehículo nuevo todo-terreno pick-up 
de doble cabina, con destino al Servicio de Aguas, con entrega del 
vehículo municipal que es sustituido por el nuevo.

   De conformidad con la Resolución de Alcaldía número 40/17, del 8 de agosto del 2017, 
por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, tramitación 
ordinaria, oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, del su-
ministro de un vehículo nuevo todo-terreno "pick-up", de doble cabina, con destino al Servicio 
Municipal de Aguas, con entrega del vehículo municipal actual, conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora. 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Puente Viesgo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

 c) Obtención de documentación e información: 

   1.- Dependencia: Ayuntamiento de Puente Viesgo. 

   2.- Domicilio: C/ Manuel Pérez Mazo, número 2. 

   3.- Localidad y código postal: Puente Viesgo, 39670. 

   4.- Teléfono: 942 598 105. 

   5.- Fax: 942 598 729. 

   6.- Correo electrónico: administracion@puenteviesgo.es 

   7.- Dirección de internet del perfi l del contratante: http://contrataciondelestado.es/
wps/portal/plataforma 

   8.- Fecha límite de obtención de documentación e información: Fin de plazo de presen-
tación de proposiciones. En horario de 09:00 a 14:30. 

 d) Número de expediente: Abierto 1/17. 

 2. Objeto del contrato. 

 a) Descripción del objeto: Contrato de suministro de un vehículo nuevo todo-terreno "Pick-
up", de doble cabina, con destino al Servicio Municipal de Aguas, con entrega del vehículo ac-
tual, en los términos concretos recogidos en el oportuno pliego de prescripciones técnicas (en 
el que se determinan las características concretas mínimas del concreto suministro, así como 
del vehículo municipal usado que se entrega como parte del pago, (todo terreno 4x4, MITSU-
BISHI L-200 "CLUB CAB INVITE", matrícula 0874-FFM, fecha de matriculación 6 septiembre 
del 2006, con 233.000 Km.). 

 b) Lugar de ejecución/entrega: Ayuntamiento de Puente Viesgo, calle Manuel Pérez Mazo, 
número 2, Puente Viesgo (Cantabria). 

 c) Plazo de entrega: 60 días naturales (a contar a partir del siguiente al de la formalización 
del contrato). 

 d) Admisión de prórroga: No. 

 e) CPV: 34113200-4. 
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 3. Tramitación y procedimiento. 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto, oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de 
adjudicación. 

 c) Criterios de adjudicación (máximo 100 puntos): 

   A.- Oferta económica, hasta un máximo de 70 puntos. 

   B.- Aumento del plazo total de garantía mecánica, hasta un máximo de 15 puntos. 

   C.- Aumento del plazo total de garantía respecto a corrosión del chasis, pintura y ca-
rrocería, hasta un máximo de 5 puntos. 

   D.- Concesión de servicios gratuitos de mantenimiento ofi cial, hasta un máximo de 4 puntos. 

   E.- Distancia por carretera al taller ofi cial más cercano, hasta un máximo de 6 puntos. 

   (De conformidad con las determinaciones y requisitos determinados en la cláusula 
novena del pliego de condiciones administrativas y particulares). 

 4. Valor estimado del contrato: 28.100,00 (IVA no incluido). 

 5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 28.100,00 euros; importe total: 34.001,00 
euros, (BI: 28.100,00 euros y 5.901,00 euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor 
Añadido). 

 En este precio se incluirá el descuento derivado del precio del vehículo municipal sustituido que 
se entregará como parte integrante del precio del nuevo vehículo (debiendo los licitadores en su 
oferta consignar expresamente la valoración ofrecida respecto a este vehículo usado que se en-
trega, cuya minoración respecto al precio del vehículo nuevo a suministrar determinará el concreto 
importe total de licitación resultante que nunca podrá ser superior al importe máximo reseñado). 

 6. Garantía provisional: No se exige. 

 7. Garantía defi nitiva: 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA. 

 8. Requisitos específi cos del contratista: 

 Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: La señalada en la cláu-
sula 6ª del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 9. Presentación de ofertas: 

 a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, contados a partir del siguiente al de 
la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria, en horario de 09:00 a 14:30 horas. Si el último 
día fuese sábado, domingo o festivo, se considerará como tal el siguiente día hábil. 

 b) Modalidad de presentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Puente Viesgo, 
o bien por cualquiera de los medios previstos en la legislación sobre Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

 c) Lugar de presentación: 

 Dependencia: Registro General del Ayuntamiento de Puente Viesgo (Más datos en apartado 
"entidad adjudicadora"). 
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 10. Apertura de ofertas: 

 a) Dirección: La del Ayuntamiento de Puente Viesgo. 

 b) Fecha y hora: Tercer día hábil, tras la fi nalización del plazo de presentación de las pro-
posiciones: A las 11:00 horas, apertura y califi cación de la documentación administrativa (so-
bres "A"); a las 12:00 horas, en acto público, apertura y examen de los criterios evaluables o 
cuantifi cables de forma automática (únicos a considerar) (sobres "B"). 

 11. Gastos de anuncios.- Por cuenta del licitador. 

 12. Mesa de contratación: 

 — D. Rafael Lombilla Martínez, que actuará como Presidente de la Mesa (alcalde). 

 — D. Jaime José Cossío Uribe, Vocal (Secretario-Interventor de la Corporación). 

 — Dña. Ana María Domínguez Zamarreño, Vocal (Concejal). 

 — D. Abel Expósito Revuelta, Vocal (Concejal). 

 — Dña. Cristina Rodríguez Vallejo, Vocal (Concejal). 

 — D. José Ramón Lombilla Manteca, Vocal (Concejal). 

 — D. Manuel Ángel López Salegui, Vocal (Concejal). 

 — D. Ramón Lecuna Tolosa, Vocal (Concejal). 

 — Dña. Concepción Solana Ruiz, que actuará como Secretaria de la Mesa, (Funcionaria). 
Suplente: doña María Elsa Pardo Riaño (Funcionaria). 

 13. Perfi l de contratante donde fi guren las informaciones relativas a la convocatoria y 
donde pueden obtenerse los pliegos:  Plataforma de Contratación del Estado 

(http://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma). 

 Puente Viesgo, 8 de agosto de 2017. 

 El alcalde, 

 Rafael Lombilla Martínez. 
 2017/7291 
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